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Aviso de convocatoria según reglamento interno consejo directivo 

SITIO DE PUBLICACION: CARTELERA INSTITUCIONAL  
PAGINA WEB https://simonbolivar.edu.co/wp/contratacion/ 

Lugar y Fecha: Quimbaya,  27 DE ENERO DE 2026 
 

                                            INVITACION PÚBLICA Nº 002 
 
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN: REGLAMENTO INTERNO CONSEJO DIRECTIVO 
PROCESO SEGÚN ARTICULO 13 LEY 715 DE 2001 Y DECRETO 4791 DE 2008 
La institución educativa invita a todos los interesados, que demuestren capacidad  
contractual, a presentar ofertas para: 
 
El presente contrato tiene como objeto:  

PRESTACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET EN FIBRA ÓPTICA CON CAPACIDAD DE 200 MEGAS  

RED POR CLABLE Y WIFI VELOCIDAD SIMÉTRICA PARA GARANTIZAR LA ESTABILIDAD DEL 

MISMO HASTA LA INSTITUCION EDUCATIVA SIMON BOLIVAR AREA ADMINISTRATIVA –  

COORDINACION.  

 
PARA BRINDAR UNA PRONTA Y AGIL RESPUESTA A TODA LA COMUNIDAD EDUCATIVA DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA SIMON BOLIVAR DE QUIMBAYA  
 

            Para la adquisición La Institución Educativa cuenta con un presupuesto de UN MILLON DE PESOS 
            MDA/CTE ($1.000.000) DURANTE 5 MESES DE FEBRERO A JUNIO 2026 

 
La adjudicación se hará al oferente que presente en su propuesta, la mayor 

favorabilidad para la institución educativa, determinada esta como el menor precio 

ofrecido siempre que se ajuste a la descripción técnica y detallada del bien o servicio, 

igualmente siempre que el interesado elegido cumpla con los requisitos de ley. 

La oferta debe venir acompañada de los siguientes documentos vigentes:  

 Certificado de Antecedentes Fiscales. 

 Certificado de antecedentes disciplinarios. 

 Certificado de antecedentes penales y requerimientos judiciales  

 Conflictos de intereses 

 Medidas correctivas 

 Inhabilidades delito sexual 

 Deudores morosos 

 Bienes y rentas 

 Rut. 

 Fotocopia de la Cedula. 
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 Hoja de vida función publica 

 Certificado de aportes a salud. 

 Tarjeta profesional  

 Cotización 

 Certificación cuenta Bancaria 
     
     

Los anteriores documentos se consideran requisitos habilitantes (de aceptación de la 
oferta)  
 
Publicación:             27 de ENERO de 2026 8 AM 
Recepción de ofertas:        28 de ENERO de 2026  6 PM 
Adjudicación:    29 de ENERO de 2026 8 AM 
 
 
NOTA: REGLA DE EMPATE: En caso de empate, la Institución Educativa aceptará la oferta que haya 
sido presentada primero en el tiempo de las fechas establecidas. 

 
Fecha y hora límite para recepción de ofertas 28 de ENERO  2026  A PM en la 
Secretaría de la Institución Educativa Simón Bolívar o al correo institucional 
iesimonbolivar@hotmail.com  
 
Los interesados pueden obtener mayor información en la institución educativa Simón 
Bolívar. 
 
 
 
 
PEDRO LUIS CORREA ARBOLEDA 
Rector 
 


